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Factura: 001-002-000022951 20171701051P01401 

NOTARIO(A) MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20171701051P01401 1 
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REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS | 
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Notaría 
Cantón Quito 

WAS SUASNAVAS 

  

Dr. Marco André Navas Suasnavas 

Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

2017 - 017 - 01 - 057 P01401 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 

ASESORIA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION 

QUE OTORGA: 

SR. CARLO ANDRE CALTAGIRONE BUREY 

SR. FERNANDO OSCAR BARRELLA MAGNOLER 

SR. CARLO ANTONIO CALTAGIRONE EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL EN FUNCIONES PROROGADAS DE LA COMPAÑÍA DE 

ASESORIA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION. 

Ss 3 
CUANTIA INDETERMINADA Sa 

S e) 

$ : 
DI 2 COPIAS.- DR. MARCO NAVAS SUASNAY 

J.G. FACTURA No.- | 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy | 

día MARTES, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, | 

ante mí Doctor Marco André Navas Suasnavas, Notario Quincuagésimo | 

Primero del Cantón comparecen los señores: CARLO ANDRE 

CALTAGIRONE BUREY, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos y en representación de los señores: 

MARCO VIGANO); y, ALDO CALTAGIRONE; conforme los Poderes especiales 

que se adjuntan como habilitantes, FERNANDO OSCAR BARRELLA 

  

Distrito Metropolitano de Quito 

 



  

  

  

MAGNOLER; de estado civil divorciado, de nacionalidad venezolana, por sus 

propios y personales derechos, CARLO ANTONIO CALTAGIRONE, de estado 

civil divorciado, de nacionalidad italiana, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL EN FUNCIONES PROROGADAS DE LA COMPAÑÍA DE 

ASESORIA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION; Los comparecientes son 

mayores de edad, todos domiciliados en ésta ciudad de Quito, Calle José Borja 

S/N, conjunto Huertos Familiares Nueva Andalucía Calle C, lote No. Uno dos 

uno y Sector de Puembo; teléfono: dos cinco cero cinco nueve dos ocho, 

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles por haber presentado sus cedulas de ciudadanía cuya información 

procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema Electrónico 

de Datos del Registro Civil cuya impresión piden se agregue como habilitante 

que me presentan, doy fe.-Previamente cumplidos con todos los requisitos 

legales del caso y advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del 

acto que celebran, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a Escritura 

Pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: "SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA 85,A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública los señores: Carlo André 

Caltagirone Burey, con cédula de ciudadanía número uno siete uno dos tres 

ocho seis cinco cinco guión cuatro, titular de doscientas cincuenta y seis 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Fernando Oscar Barrella Magnoler, con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cero dos nueve cinco ocho guión uno, titular de ciento veinte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

Una; el señor Aldo Caltagirone titular de doscientas sesenta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

. 
Y
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Notaría 
Cantón Quito 

v 

Dr. Marco André Navas Suasnavas 

Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

una, representado por el Sr. Carlo André Caltagirone Burey, conforme al Poder 

Especial que se agrega; el señor Marco Vigano titular de ciento sesenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, representado por el Sr. Carlo André Caltagirone Burey conforme al Poder 

Especial que se agrega, dando como resultado el ciento por ciento (100%) 

del capital social de la empresa.- Los comparecientes son de nacionalidad 

Italiana, italiana, ecuatoriana e italiana, mayores de edad, hábiles en derecho 

para obligarse y contratar. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.-a) La Empresa 

ASESINMOAS INMOBILIARIA Y ASESORÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, se 

constituye mediante escritura pública, celebrada el uno (01) de marzo del dos 

mil diez (2010), inscrita en el Registro Mercantil el doce de marzo del dos mil 

diez (2010); b) La COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, adquirió esa denominación de COMPAÑÍA DE ASESORÍA 

BROCASA S.A., mediante Escritura Pública de Cambio de Denominación y 

Reforma del Estatuto, celebrada el diez y ocho (18) de abril del $ mí doce ! 
E 

    

ES 

(2012), ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora E alÍ9do A Zo 

Loor, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón cof Mec E (0 e 
Notaría 

de agosto del dos mil doce (2012), bajo el número 2559, NR ope 

COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A “EN LIQUIDACION” se cen 

en disolución y liquidación, en los registros de La Superintendencia De 

Compañías con número de Resolución ochocientos setenta y ocho (878), de 

fecha cuatro (04) de abril del dos mil diez y seis (2016), inscrita en el Registro ; 

Mercantil el ocho (08) de abril del dos mil diez y seis (2016); d) La Junta | 

General Universal General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A "EN LIQUIDACION”, celebrado con 

de fecha diez y ocho (18) de agosto del dos mil diez y siete (2017), RESOLVIÓ 

REACTIVAR LA COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A “EN 

LIQUIDACION”, conforme consta del acta que se agrega como habilitante, 

  

Distrito Metropolitano de Quito  



  

    

  

TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, una vez que 

se ha resuelto reactivar la compañía, los comparecientes al amparo de lo 

dispuesto en el artículo trescientos setenta y cuatro (374) de la Ley de 

Compañías, DECLARAN reactivada la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA 

S.A "EN LIQUIDACION”, una vez que se ha subsanado el origen que motivó la 

liquidación, conforme lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, manteniéndose sin modificación alguna tanto los 

estatutos cuanto el capital social y acciones. CUARTA.- MARGINACIÓN.- Se 

tomará nota al margen de la matriz de constitución de la Compañía. QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al señor CARLO ANTONIO 

CALTAGIRONE, Gerente General en funciones prorrogadas, conforme al 

Certificado emitido por el Señor Registrador Mercantil, que se agrega como 

documento habilitante, para que efectúe todos y cada una de los trámites, 

suscriba peticiones, etc, a fin de que la compañía pueda reactivarse y operar 

* legalmente. SEXTA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor CARLO 

ANTONIO CALTAGIRONE, en calidad de gerente general en funciones 

prorrogadas de la COMPAÑÍA DE ASESORIA BROCASA S.A. EN 

LIQUIDACION, declara bajo juramento que su representada no mantiene 

ningún contrato pendiente con el Estado Ecuatoriano; Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de 

este documento público”.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se agrega al registro 

y que se halla firmada por el Doctor Ricardo Ayala Torres, con número de 

matrícula diecisiete guión dos mil ocho guion cuatro ocho uno del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- El mismo que los comparecientes 

reconociéndolo como suya la aceptan y la ratifican en todas sus partes, 

dejándola elevada a Escritura Pública para los fines legales consiguientes.- 

Para el otorgamiento de la presente Escritura Pública, se observaron y se 

cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, leído que le fue el 

» 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 

Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

presente instrumento, integramente a los compareciente, por mí el Notario, se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
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moja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712386554 

Nombres del ciudadano: CALTAGIRONE BUREY CARLO ANDRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   Profesión: LICENCIADO - 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALTAGIRONE LARIZZA CARLO 

Nombres de la madre; BUREY CEVALLOS MARY LORENA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 l 

Emisor JACQUELINE MARCELA GUERRA CARDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - 

. N” de certificado: 177-051-36622 

177-051-366 22 

La institución o persona ante quien se presente este cerficado deberá validario en:https:ifvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezGregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

    

  

  

  

  

    

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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na REPÚBLICA DEL ECUADOR P A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

t 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707029581 

Nombres del ciudadano: BARRELLA FERNANDO OSCAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ITALIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR cos " 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY . - 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BARRELLA DI GUISEPPE GAETANO 

Nombres de la madre: MAGNOLER MARCOLIN ANNA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

  

información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Smisor JACQUELINE MARCELA GUERRA CARDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-051-36633 

18 | I Ml Il LU | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
5 

174-051-366 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtua! registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezGregistrocivil.gob.es 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1713330106 

$ 
+ 

» Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

« 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: CALTAGIRONE CARLO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CALTAGIRONE ALDO 

Nombres de la madre: LARIZZA NUNZIATA CARMELA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: JACQUELINE MARCELA GUERRA CARDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES. PUBLICOS Y PRIVADOS 

CIUDADANA (0): : | 

 



  

  

E SUPERINTENDENCIA : 1 DE COEN VALL E MOS 

— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

TIFICADO DE CUMPLIMIEN E OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGA!/ 

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (compania DE ASESORÍA BROCASA S.A. ) 

SECTOR: (: SOCIETARIO MERCADO DE VALORES [_] seGuROS LJ » 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

RUC: ( 1782289387001 ) . 

REPRESENTANTE LEGAL: ( CALTAGIRONE LARIZZA CARLO ANTONIO; J . 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 12/03/2060 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO .7- 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la : 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

SECTOR SOCIETARIO La compañía no se encuentra ACTIVA 

  

  

RC, VALORES 

SECTOR SEGUROS 

  

DE ACTIVOS       [eres IN DE LAVADO 

  

FECHA DE EMISIÓN: 11/07/2017 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

” | | MA. 
C3G03716340 
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FECHA DE EMISIÓN: 11/07/2017 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

C3G03716340    



      

TRÁMITE NÚMERO: 37973 

NÚMERO DE CERTIFICADO 37973 

PDA 
  

  
  E 

  

    EIA   

PETICIÓN: 
QUE SE CERTIFIQUE EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA “COMPAÑÍA ASESORIA BROCASA S.A.”.- 

" 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón. en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 7363 del Registro de Nombramientos de diecisiete de Mayo del dos mil 
dieciséis, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

“COMPAÑÍA ASESORIA BROCASA S.A.”, otorgado a favor del Señor CARLO 
ANTONIO CALTAGIRONE, por el periodo de DOS AÑOS. tiempo en el cual ejercerá 

la Representación Legal. Judicial y Extrajfidicial de la Compañía.- Con posterioridad a este 
- Nombramiento NO CONSTA inscrito Liquidador otorgado por la Compañía 

“COMPAÑÍA ASESORIA BROCASA S.A.”.- Quito. a veinte y uno de Junio del dos mil 
1 diecisiete.--EL REGISTRADOR.- 

y e oy ! / 

/ Y 

. . DELEGADO PO) GISTRADOR - 
. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-20153 — * 

<a 

4 E 

   

  

" NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

1 

NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO . De acuerdo con la facultad: preyeta cn la [ey Notarial 
doy té quedo, F FOCOPÍA Ad amercda es Igual al 
documentó preoseíttanto safá mi 

En 7 Z - fojas uti (es) . 
Quité, a ELM 5 ¡ 

CO NAVAN SUASNAYASs — Netaris HOMAR 
Y: NOTARIO QUINCUAGESIMO PRIMERO 

PEL CANTON QUITO 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1868 / 2017 

Tomo UNICO . Página 1868 

En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 11 de julio de 2017, ante mí, WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ALDO CALTAGIRONE, de 

nacionalidad ITALIANA, inteligente en idioma español, de estado civil Soltero, Pasaporte 

ordinario número AA3711511, con domicilio cn MILAN, ITALIA, legalmente capaz a quien de 

conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confierz PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CARLO ANDRE CALTAGIRONE 
BUREY, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 1712386554, con 
domicilio en QUITO, ECUADOR, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 

transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR EN 
ITALIA. En el Registro de Escritura Pública que tiene a su cargo, sírvase hacer constar una de PODER 
ESPECIAL, de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

ALDO CALTAGIRONE, portador del Pasaporte AA TRES SIETE UNO UNO CINCO UNO UNO (443711511), 
de nacionalidad italiana, mayor de edad, de estado civil libre, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Milán - Italia, hábil para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-PODER ESPECIAL.- El señor 
ALDO CALTAGIRONE, libre y voluntariamente manifiesta que mediante el presente instrumento tiene a 
bien conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de su hermano el 

o señor CARLO ANDRE CALTAGIRONE BUREY, con cédula de ciucadanía número UNO SIETE UNO DOS 
7 TRES OCHO SEIS CINCO CINCO GUIÓN CUATRO, para que a su nombre y representación proceda a 

: convalidar todos los actos societerios, actas de juntas ordinarias y extreordinarias pasadas, presentes o / 
futuras de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A., así como pura que comparezca a solicitar la  ' 
reactivación de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A. ante la Supertintendencia de Compañías, / 

Valores y Seguros de la República del Ecuador; comparezca a su nombre y representación a suscribir la 
respectiva escritura de reactivación de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A. ante cualquieNot3gio 
de la República del Ecuador, procediendo a culminar con cualquier trámite societario que debagtalizaréy 3 
para la reactivación de la referida compañía; y proceda a realizar cualquier acto societario ens 
relación la referida COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A,, sin que ello impida que porsal 
poder deba facultarle para otro tipo de actos societarios. El mandatario adquiere por el ps | h 

especial, todas las obligaciones y responsabilidades que le otorgan y se les confieren a leS manflaldóps sl 
UASNAVAS 

    

  

establecidos en los artículos dos mil veinte y siguientes del Código Civil en actual vigencia pRl.mandatari 
podrá delegar parcial o totalmente el presente poder, sin que la falta de autorización sea motivo par: 
cumplir con su cometido. Usted Señor Cónsul, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez del presente documento.”- Hásta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del 
mandante.- Para el eL otorgamie to de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades Tegalés-y> sy deído-4 fue-fue- por mí, integramente al otorgante se ratifica en su contenido y 
aprobando todag's > tes fi 5 conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

WILSON A hs ALVAREZ ALVAREZ po CA FAGIRONE 

AGENTE CONSULAR DEL EcuADOR 2 

E E e primera, cobos fiel y textual del original que se encuentra inscrito en e 
Libro de Lear Públicas (Podéres Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN.=- 

    

   
       

  

   
Dado ) liado, el, 2017 

WILSON AR Ela 
AGENTE Cl UADOR £    

1
 Arancel Cofisulár; AI 6.2 Valor: 30, 00 SA” £ 

Foios -—Tel.: 04534156 Fax: 0249534189 - www.consuladoyirtual.gob.ee  *
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1871 / 2017 

Tomo UNICO . Página 1871 

En la ciudad de MILAN, ITALIA, el 11 de julio de 2017, ante mí, WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece MARCO VIGANO', de nacionalidad 
ITALIANA, inteligente en idioma español, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario 
número YA0107121, con domicilio en PIACENZA, ITALIA legalmente capaz a quien de conocer 
doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CARLO ANDRE CALTAGIRONE BUREY, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 1712386554, con domicilio en 

QUITO, ECUADOR, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
continuación, realice los siguientes encargos: “SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR EN ITALIA. En el 
Registro de Escritura Pública que tiene a su cargo, sírvase hacer constar una de PODER ESPCIAL, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor MARCO 
VIGANÓ, portador del pasaporte italiano número YA0107121, de nacionalidad italiana, mayor de edad, 
de estado civil casado, domiciliado y residente en la ciudad de Piacenza - Italia, hábil para contratar y 
contraer obligaciones. SEGUNDA.-PODER ESPECIAL.- .El señor MARCO VIGANÓ, libre y 
voluntariamente manifiesta que mediante el presente instrumento tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor CARLO ANDRÉ CALTAGIRONE BUREY, 
con cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO DOS TRES OCHO SEIS CINCO CINCO GUIÓN 
CUATRO, para que a su nombre y representación proceda a convalidar todos los actos societarios, actas 
de juntas ordinarias y extraordinarias pasadas, presentes o futuras de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA 
BROCASA S.A., así como para que comparezca a solicitar la reactivación de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA 
BROCASA S.A. ante la Supertintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador; 

comparezca a su nombre y representación a suscribir la respectiva escritura de reactivación de la 
COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A. ante cualquier Notario de la República del Ecuador, procediendo 

a culminar con cualquier trámite societario que deba realizarse para la reactivación de la referida 
, compañía; y proceda a realizar cualquier acto societario que tenga relación la referida COMPAÑÍA DE 

: ASESORÍA BROCASA S.A., sin que ello impida que por el presente poder deba facultarle para otro tipo de 
actos societarios. El mandatario adquiere por el presente poder especial, todas las obligaciones y 
responsabilidades que le otorgan y se les confieren a los mandatarios, establecidos en los artículos dos 
mil veinte y siguientes del Código Civil en actual vigencia. El mandatario podrá delegar parcial o 

totalmente el presente poder, sin que la falta de autorización sea motivo para cumplir con su cometido, 
Usted Señor Cónsul, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 
documento.”- Hasta aquí el escrito-qué se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el 
otorgamiento de de ste PODER ESPECIAL/se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
que fue porn por-míÁíntegramente aL otorga] te se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma 
al pie conmigó, de todo lo cuál do: feos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7424589 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO CAMACHO LUIS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13.04:2012 14:52:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE ASESORIA BROCASA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DÉ 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/05/2012 

A PARTIR DEL 20/0/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, 5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DTAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
   
     

  

   
       
   

     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL GANTON QUITO 
, De confarmisi el el An, 18 de la Ley 

Cigar Notarial, day E E niiu El presente 
documento E HISINAL, y que obra 

A € fue preseutado para 
este eftete y jue a «+élvi al interenado. 

Quito, a ES 5 A Parar ros 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Peso SuDNa 
tá, ea Pegado Loor 

¿AÑOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ASESINMOAS INMOBILIARIA Y ASESORIA S.A. 

Quito, 12 de marzo de 2010 

Señor 
CARLO CALTAGIRONE LARIZZA 

De mi consideración: ! 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia 
ASESINMOAS INMOBILIARIA Y ASESORIA S.A. de fecha 12 de marzo de 2010 
rasolvió elegir y nombrar a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por el period) 
estatutario de dos años, con todas las atribuciones constantes en el Estatuto Social d 
la misma. 

De conformidad con lo dispuesto en al Artículo Vigésimo Séptimo y Vigésimo Detavo 
dal Estatuto sacial de la compañía, el Gerente General ejercsrá la representación legal 
y extrajudicial de la compañia. : 

  
La compañia fue constituida por sscritura pública otorgada ante .el Notario Vigésimo” 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián Solano Pezmiño el 01 de marzo de 2019, 4 
inscrita en el Registro Mercantil dei mismo cantón con fecha 12 de marzo de 2010. .' * 

    Lo qua comunica a Ud. para los fines jegalss consiguientes: 

Atentamente, g Te 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN as 

De conformidad ao: S d 
            

  

   
   
    

    

   

  

: ; . Notarial, Joy 3 y 1 

an Carlos Martinez Rivera documento es Mal COPIA DÉL GRIS! 

Secreterio Ad Hoc 
de... A o fojafa] ent 5) que e Tue 

C.C. 171359810-5 esta afecto y que a ¡E 

QuitO, A ruoraoo 

Guito, 12 de marzo de 2010. DeL CANTON QUITO 
OTARIA SEGUNDA    

ACEPTACIÓN: 

Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía ASESINMOAS 
INMOBILIARIA Y ASESORIA SA pera el cual he sido nombrado. —Autorila su 
inscripción el Registro Mercantil. 

Con esta fecha queda inscrito el presa 
«Aecumento bajo al No. 2849 da Regis Si A Laza 
de Nombramientos Tomo Mo... 54 C.1.171333010-6 > o.MEpo, Foto a 15 MAR 2010. 

AS     
MN 
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S.A.", que ha entrado en proceso de liquidación dispuesta por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Los socios deciden por unanimidad aprobar y disponer que se realice el 
proceso y el trámite correspondiente para la REACTIVACIÓN DE LA “COMPAÑÍA 
DE ASESORIA BROCASA S.A.", en los términos dispuestos por la Ley de 
Compañías y por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Deciden además contar con el patrocinio del Dr. Ricardo Ayala Torres, 

para que realice dicho trámite. 

2.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

El Sr. Fernando Barrella, toma nuevamente la palabra y mociona al Sr. 

Carlo Antonio Caltagirone, para que desempeñe el cargo de Gerente General 

y por ende Representante Legal de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A., 

por el plazo estatutario de DOS AÑOS moción que es aceptada en forma 

unánime por los asistentes 

No habiendo otro asunto que tratar, se hace un receso de treinta minutos 
para la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se da lectura del 

Acta, la misma se la aprueba por unanimidad de votos, firmando para 

constancia todos los socios conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario que certifica. Se levanta la sesión siendo las 09H30. - 
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SEÑOR NOTARIO.- 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A., al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública los señores: Carlo André Caltagirone Burey, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno dos tres ocho seis cinco cinco guión cuatro, titular de 

doscientas cincuenta y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Fernando Oscar Barrella Magnoler, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero siete cero dos nueve cinco ocho guión uno, titular 

de ciento veinte participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; el señor Aldo Caltagirone titular de doscientas sesenta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representado por el Sr. Carlo André Caltagirone Burey, conforme al Poder Especial 

que se agrega; el señor Marco Vigano titular de ciento sesenta participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado por 

el Sr. Carlo André Caltagirone Burey conforme al Poder Especial que se agrega, 

dando como resultado el ciento por ciento (100%) del capital social de la empresa.- 
Los comparecientes son de nacionalidad Italiana, italiana, ecuatoriana e italiana, 

mayores de edad, hábiles en derecho para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-a) La Empresa ASESINMOAS INMOBILIARIA Y 
ASESORIA SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituye mediante escritura pública, 

celebrada el uno (01) de marzo del dos mil diez (2010), inscrita en el Registro 

Mercantil el doce de marzo del dos mil diez (2010); b) La COMPAÑÍA DE 
ASESORÍA BROCASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, adquirió esa denominación de 
COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A., mediante Escritura Pública de 
Cambio de Denominación y Reforma del Estatuto, celebrada el diez y ocho (18) de 

abril del dos mil doce (2012), ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora 

Paola Delgado Loor, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 
siete (07) de agosto del dos mil doce (2012), bajo el número 2559, Tomo 143; c) 

La COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A “EN LIQUIDACION” se encuentra 
en disolución y liquidación, en los registros de La Superintendencia De Compañías 

con número de Resolución ochocientos setenta y ocho (878), de fecha cuatro (04) 

de abril del dos mil diez y seis (2016), inscrita en el Registro Mercantil el ocho (08) 

de abril del dos mil diez y seis (2016); d) La Junta General Universal General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE ASESORÍA 
BROCASA S.A "EN LIQUIDACION”, celebrado con de fecha diez y ocho (18) de 
agosto del dos mil diez y siete (2017), RESOLVIÓ REACTIVAR LA COMPAÑÍA 
DE ASESORÍA BROCASA S.A “EN LIQUIDACION”, conforme consta del acta que 

se agrega como habilitante. 

TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, una vez que se 

ha resuelto reactivar la compañía, los comparecientes al amparo de lo dispuesto 

en el artículo trescientos setenta y cuatro (374) de la Ley de Compañías, 
DECLARAN reactivada la COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A “EN 
LIQUIDACIÓN”, una vez que se ha subsanado el origen que motivó la liquidación, 

conforme lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

 



  

manteniéndose sin modificación alguna tanto los estatutos cuanto el capital social 

y acciones. 

CUARTA.- MARGINACIÓN.- Se tomará nota al margen de la matriz de constitución 
de la Compañía. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes autorizan al 
señor CARLO ANTONIO CALTAGIRONE, Gerente General en funciones 
prorrogadas, conforme al Certificado emitido por el Señor Registrador Mercantil, 

que se agrega como documento habilitante, para que efectúe todos y cada una de 

los trámites, suscriba peticiones, etc, a fin de que la compañía pueda reactivarse y 
operar legalmente. 

SEXTA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor CARLO ANTONIO 
CALTAGIRONE, en calidad de gerente general en funciones prorrogadas de la 

COMPAÑÍA DE ASESORIA BROCASA S.A, EN LIQUIDACION, declara bajo 
juramento que su representada no mantiene ningún contrato pendiente con el 

Estado Ecuatoriano. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de este documento público. 

INS ss, 

Dr.Ricardo Ayala Torres 

MAT. 17-2008-481 

  

 



  

ya Dr. Marco André Navas Suasnavas 

SÍ - Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

mono. HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- RAZÓN: Se otorgó ante mí el Notario, en fe 

de ello confiero esta copia certificada, Escritura Pública de REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION que otorgan la señora: CALTAGIRONE 

CARLO ANTONIO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION; Y, OTROS, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito el cinco de Septiembre del año dos mil diez y 

siete.- SIENDO ESTA LA TERCERA A 
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Factura: 001-004-000026309 20171701022001975 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701022001975 

  

       
    

  

5 DE OCTUBRE DEL 2017, (1: 

MARGI 

)    
DE 

  

   

  

      

   

01-03-2010 

DE PROTOCOLO: 118     

DE ¡DENTIDAD     
BROCASAS.A. 

     

      
   

INTERVINIENTE [DENTI 

*[actoo 
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OTORGAMIENTO: 
   REACTIVACIÓN 
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FACTURA 

2 No. 001-004-000026309 

N etari a22 FECHA EMISION: 05/10/2017 
: Autorización SRI No 

0510201701200100400002639202013406501 

MEJIA VITERI 5 pe DAVID Fecha Autorización SRI: 05/10/2017 12:08:16 

RUC: 0201 50001 AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 
Matiz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE Clave Al 0 mA O 

  

  

  

  

Contribuyente Especial Nro, NO :0510201701020134065000120010040000263090002630915+ * 

RAZON SOCÍAL: BROCASA S.A. RUCIC.l: 1782239397001 
DIRECCIÓN: PUEMBO CIUDAD: 
EMAIL: briansyala6ilive.com TELF: 0992829906 DIEGO SANTIAGO VALLEJO N: 

Cuantia: 0.00 

Otorga: A Favor De: 

20171701022001975 

CÓDIGO .. DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

10 4N013504 4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 75.00 0,00 75.00 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 76.00 
SUBTOTAL12 % 75.00 

(_ vence Plazo Descripción Valor ll rozaLo% 0.00 
05/10/2017 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 84.00 | nescuenro 0.00 

mm IVA 12% 9.09 

VALOR TOTAL 84.00       
 



  

  

DILIGENCIAS: 

AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22D 01975 

FACTURA No. 001-004-000026309 

DV. 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DENOMINADA 
ASESINMOAS INMOBILIARIA Y ASESORIA SOCIEDAD ANONIMA 

ACTUALMENTE DENOMINADA COMPAÑÍA DE ASESORIA 

BROCASA S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 

uno de Marzo del año dos mil diez, cuyo archivo se halla actualmente a 

mi cargo; Tome Nota.- de la RESOLUCIÓN NUMERO SCVS - IRQ - 

DRASD - SAS - 2017 - 00020775 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS - SUBDIRECCION DE ACTOS 

SOCIETARIOS, DOCTOR — OSWALDO NOBOA LEON, 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS DE ¡FECHA VEINTE Y 

UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. DIEZ (Y [SIETE.- En la que 

RESUELVE.- APROBAR.- LA REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE 
ASESORIA BROCASA SA EN LIQUIDACION. Firmada y sellada en 

Quito a cinco de Octub játe. 
   
   

A 
1220161707157184M  



  

CORSEJO DE LA 
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Factura: 001-002-000024465 20171701051000330 

    Sy 
2 

NOTARIO(A) MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701051000330 

FECHA: 10 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:11) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2017 

N DE PROTOCOLO: 20171701051P01401 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFI: 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFI: 

BROCASA S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792239397001 

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [05-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701051P01401 
        
  

     

  

NW ) MARCO ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

NOTA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON MARGINAL: TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION 

DE COMPAÑÍA BROCASA S.A.; OTORGADA ANTE MI EL. DOCTOR MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS NOTARIO QUINCUAGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EL. 05 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017 POR LOS SEÑORES BARRELA FERNANDO OSCAR, CALTAGIRONE 

CARLO ANTONIO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y REPRESENTANDO A 

BROCASA S.A., CALTAGIRONE BUREY CARLO ANDRE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS Y EN REPRESENTACION DE: ALDO CALTAGIRONE Y MARCO VIGANO, Tome Nota.- 

de la RESOLUCION NUMERO SCVS -— IRQ-DRASD — SAS -— 2017 — 00020775 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS - SUBDIRECCION DE ACTOS 

SOCIETARIOS, DOCTOR OSWALDO NOBOA LEON, SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS DE 

FECHA VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE.- En la que RESUELVE.- 

APROBAR.- LA REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE ASESORIA BROCASA S.A. EN LIQUIDACION. 

QUITO 10 DE OCTUBRE DE 201 A 
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SUPCRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE ACTOS SOCIETARIOS 
SUPERINTENDENCIA 
DE OMPANLAN, A OYES YN     An 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020775 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0878 de 04 de abril de 2016 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de agosto de 2016, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la COMPAÑIA DE ASESORIA 
BROCASA S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la 

Ley de Compañías; % 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la COMPAÑIA DE ASESORIA 

BROCASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada 
ante la Notaría Quincuagésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de septiembre de 
2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 

Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2017-1877-M de 21 de sepiiembre de 2017 para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE ASESORIA 
BROCASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.



    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE ACTOS SOCIETARIOS 
Surg RINTENDENCIA 
e DOPEMANAAN VAT Y LT     

2. 

RESOLUCIÓN No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020775 
COMPAÑIA DE ASESORIA BROCASA S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 

inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 

certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito,-21 de septiembre de 2017     
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SUBDIRECTOR DE ACTQS|SOCIETARIOS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 49347 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4646 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

  

, Identificación Nombres Calidad en que comparece 

4, 1713330106 CALTAGIRONE CARLO REPRESENTANTE LEGAL 

rr ANTONIO 

3 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
2.2 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

| 2 PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

MS NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
per” DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /05/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE ASESORÍA BROCASA S.A. 

a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020775 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON 

FECHA 21/09/2017.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 722 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2010..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAM OS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. unden 
y ee Nu TOS 

e . 
FECHA DE EMÍSIÓN:ÍUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 ¿> LA 5 

go> A 
ACA 

¿JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RiQ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 0 

    
CUALQUIER 5 os a ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

    

   
   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR Eb, merca : 

Página 1 de 1


